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Este CW'SO no solamente intenta actualiz,ar los conocimien
tos de inglés y de Literatura inglesa más reciente, SiDO que
brir:da la oportlinida,(~,de hacerlo en un marco adecuado.

En cuanto al idioma se pronunciará:" conferencias wbr€ lin
güística en general y técnicas de iaboretorio en la enseñanza
de inglés y también conferenctas a. cargo ele especialistas en
el campO de la novela, el teatro y la poesía" así como de ma
terias de interés general.

El curso estará dividido en pequeños grupos de ensei'\anza
indIvidualizada para estudiar los varios aspectos del idioma y
pl'a~ticar la conversación. Por otra parte, los asistentes Se Uh'TU
parán en tres seminario§: de dos horas e!" el laboratorio de idio
mas de .la Universidad. Los asistentes que d.CEeen reunirse para
un determinado estudio de la lengua o L literatüra inglesas
se agruparán d~ acuerdo con sus intereEes para llevarlo a cabo.

La residencia de la Universidad donde tendra lugar el curso
está sik.ada en el parque denominado SWUnsea Bay, con fácil
acce."o a la dudad. .

En el curso se incluyen una serie de excursiones a Cardiff,
capital de Gales, al Centro <tBrecon Mountain» y a. Laughru'!1e.

. Las becas se otorgarán con arreglo a "1as siguientes condi
CIOnes:

l. Dotación: Ochenta librM, que cubren los gastos de alo
jamiento, comidas, matricule, y alguna,:; excursiones y que seru.n
abonadas por el Consejo Británico.

lI. Solicltantes: De cinco a siete d~ dichas becas serán
adjudicadas a Catedráticos de Lengua Inglesa de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media, Esaut:las Superiores de COluer
cio y Escli:elas Normales, y las restantes a Profesores agrega
dos de dicha disciplina en Centros de Grado Medio menores
de cl1ar€nta, y cjnc~ (1,'5.os. Tendrán preferencia los Cr.icdr~'üCús.

No podran ~,rtleipal' en el roncurso 108 que hayan disfruta
do de- una beca similar en los cinco últimas años.

lII. Obligaciones: Asistir con la mayof a..<;iduidad a todas
las .clases,. conferencias y prácticas del curso y redactar una
Mc~naria (por duplicado) con las unpresiones del mismo, que
5era entregada a la ~ecretaría Genertl Técnica (Gabinete de
C<y)pzración Térnic:a Internacional) .del M. E. C. en el plazo
de treinta dias de¡;;pllés de la terminación del curso.

IV. Peticiones y plazo de solicitudes: Las instancias rein
tegrodas con póli7.a8 de tres pesetas y dirigidas al S'Cc~etario
gen:::ral técnico del M. E. C. (Gabinete de Cooperación Té,::nica
Intcxnaciol1aD. habrán de formularse por dunlicado acompa
ñadas de la hoja de. servicios y de cualquier otra. d~cumenta
ción qt::e sirva para valorar loo. méritos del solicitante; serán
presentadas directf\P1ente o bien remitides por correO a la si
guiente, dirección: Ministerio de Educación y Ciencia. Registro
Genere!. Calle de Alcalá, 34, Madrid-14.

El plazo de admisión de solicitudes finalizará el día 25 de
mayo de 1971.

Asimismo podrán ser entregadas en cualquiera de los Cen
tros previstos en el e.rticulo· 66 -de la Ley de Procedimt'2TIto Ad
ministrativo, en su nueva redacción de 2 de di-ciembre de 1963
(<<Boletín Oficial -del Estado» del 15>. Estos Centros después
de consignar en la solicitud la. fecha en que la recibén proce
derán a remitirla a la dirección reseñada en el número an
terior.

Cuando las solicitudes se- envíen por correo y lleguen eJ Mi
nisterio de Educación y Ciencia fuera del plazo de su presen
tación sólo serán admitidas si en ellas puede comprobarse que
füeron entrega-dRl en la Estafeta de Correos de procedencia
dentro del plazo indicado. A este propósito, las instancies han
de ser presentadas en la. citado. Estafeta en sobre abierto para
qUe pl1edan ser fechadas y selladas por el funcionario encar
gado del servicio.

V. Selección de candidatos: Los candidatos f.erán seleccio
nados con Rrreglo a sus méritos por una Comisión Mixta His
pano-brltánica, que se reunirá ~m Mad~'id al día siguiente de
la terminación del plazo de presentación de .solicitudes.

Madrid. 5 de mayo de 19'7l.--El secretario general técnico,
Pedro Aragoneses.

RESOLUCION de la Secretarfa C'-reneral Técnica
por la que se convocan diez becas para el verano
de 1971 en intercambio con el Gobierno de Fran~

cia para cursos de perfeccionamiento del Profe
sorado.

La Secretaría. General Técnica del Ministerio de Educación
y Ciencia, en colaboración oon la Direcci6n General de Rela
ciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores convoca
col!ct'roo de méritos rara adjudioo-r diez becas a Prof~sores es
par.oles de Lengua francesa para asistir a tu10 de los cursos
superiores de Didáctica o de Lengua y Literatura e:~1 Univ.ersi
dadt:'s francesas, que los seleccionados podrán elegir de acuerdo
co~ los Servicios Culturales de la Embajada de Francia (Mar
que3 de la Ensenada, número lO Madrid-4) conforme a las
condiciones siguientes: ' ,

l. Duración del curso: Un mes, en el período comprendido
entre 1 de julio y el 3Q de septiembre.

TI. Dote.ción: Quinientos N. P., que cubrirán los: gastos de
manutención y alojaijlÍento a partir del momento de la pre
sentación en el Centro del curso, que serán abonados por el
Gobierno francés. Los beneficiarios quedarán exentos del pago
de los deH!chos de matricule. del curso.

ID. Solicitantes: De seis a ocho de dichas becas serán,ad
judicadas a Catedráticos de Lengu;i, francesa de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media, Escuela3 Superiores de Comer
cio y Escuelas Normales, y ~as restantes a- Profesores agrega
dos de dic...!'}a disciplina, todos ellos menote$ de cuarenta. y cin
co años.

Tendrán preferencia en le. adjudicación los Catedráticos.
Quedan eliminados del concurso los que hayan disirutado con
anterioridad otr3- beca en Fre.ncia..

IV. Obligaciones: Asistir con la mayor aaiduidad a todaS
las clases y p-rácticas del curso y redac~ar una Memoria por
duplicado con las impresiones del mismo, que será enviada a
la Secretaria General del Ministerio de Educación y Ciencia
(Gabinete de Cooperación Técnic.."L Internaciona¡) en el plazo
de treinta díl:"'.8 después de la tenninación del curso.

V. Peticiones y plazo de solicitl.''des: Las instancias, reinte
gradas con pólizas de .tres pesetas y dirigidas al Secretario
general técnico del M. E. C. (Gabinete de Cooperación Técnica
Internacional), habrán de fonnularse por duplicado, acompa.
ñadas de la hoja de servicios y de cualquier otra documenta
ción qUe sirva para valorar los méritos del solicitante; serán
pr-esente.<'le,s directamente o bien remitidas por correo e. la si
guiente dirección: Ministerio de Educación y. Ciencia, Regi&
tra General. Calle de Alcalá, 34. Madrid-l4.

El plazo de admisión de solicitudes finalizará el día 25 de
mayo de 1971.

Asimismo podrán ser entregadas en cualquiera. de los Cen
tros previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en su nueva redaecié de 2 de diciembre de
1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15). Estos Centros, des
pués de consignar en la soUcitud la fecha- en qUe la reciben
pr-oceder:í.n a remitirla a la dirección reseñada en el número
anterior.

Cuando las solicitudes se envíen por correo y lleguen al Mi
nisterio de Educación y Ciencia- fuera del plazo de su presen
tación sólo será_l admitidas si en ellas puede comprobarse que
f~eron entregadas en le, Estafeta de Correos de procedencia
nentro del plazo indicado. A ·este proplliito, las instancias han
de ser presente..d€l.s en la citada Estafeta en sobre abierto para
que puedan ser fechadas y selladas por el funcionario encar
gado del servicio.

VI. Selección de candidatos: Los candidatos serán seleccio
nados con arreglo a sus méritos por una Comisión Mixta His
pano-francesa., que se reunirá en Madrid al día siguiente de la
terminación del plazo qe presentación de solícitudes.

Madrid. 5 de mayo de 1971.-E1 Secretario general técnico,
Pedro Aragoneses.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de lá Delegación Provinetal de Cá·
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa 11 declaración de· utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas' que se citan. AT. 1.858.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
inc'Jado en esta Delegación provincial, a instancia de {(Electra
de Extremadura, S. A.», con domiclllo en Cáceres, solicitando
autorización administrativa y Declaración de Utilidad Pública,
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las
instalaciones cuyas caracteristicas principales son las si·
guientes:

Reforma, modernización y aumento de potencia del Centro
de Transformación al matadero FEWI, de Trujillo, para sumi-
nistro de energ1a a varias industrias de aquel sector. .-

Las características del Centro de transformación, con la
modernización, serán las siguientes:

Emplazamiento: Tenerla de Recio.
Tipo: Interior.
Potencia en KVA: 250 KVA.
Tensiones de servicio: 13.200/380-2-20 V.
Esta Delegación provincial, en cumplimiento de 10 dis·

puesto en los Decretos 2617 y 26Ui/66, de 20 de octubre; Ley 101
66, de 18 de marzo; Decreto 1775167, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas dI}
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de EstacioneS
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa sollcitada y decla
rar la UtlUdad Pública de las instalaciones a- los efectos de la
imp:)sición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/66, aprobado por Decreto 2619/66.
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Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones. el tl~

tular de las mismas deben\. seguir los trámites señalados· en el
capitulo IV del Decreto 2DI7/66.

Cáceres. ." de mayo de 1971.-El Delegado. Ralmundo Gra~
dlllas Regodón.-l.658-B.

IlESOLUCI0N ele lo Delegación Provincial da Má
laf1.a p&r la que se au.toriza y declara la utilidad
publica de las instalac!Dnes eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámltes reglamentar'os en el expediente 6781
68ó. incoado en Mta· ~egaclón Provincial a 1nBtanc1& de «Co¡n·
pafUa Sevillana de Eleetrlcldad, 8. A~; con domic:111ó en SevfI1a,
avenida de la Borbolla. 5, solicitando llutorización y declaración
de utilidad pUblica de las instalaciones eléctricas, cuyas carac·
terl$tlea.s prlnclpales son las siguientes:

Térm1no mun1clpaJ: Benalmád:ena.
Estación transformadora: Tipo Interlor, de 630 KVA., rel'"

ción 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: SUJll1mstrar energía a apartamentos «Plana».

Esta Delep.clón Provincial, en cumpllmlento de le dlapuesto
en 1"" DecJ:etoa 3617 Y 3619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 17'l5/196'l...de 22 de julio; Ley de 24 de
nov1etnl)re de 1939; Reglamentos J:il.ectrotécnlcoa aprObados por
Orden del Mlnlaterlo de Induatrla de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar la.s 1nstalaciones de energía eléctrica. solicitadas y
deelarar 1& utllldad públlea de las mismas a lO$ efeetos de ex
prop1ac1ón !orzoea y de la 1mPOsle1ón de servidumbre de paso
en las cond1e1onea, alcance y IimltBcJones que e6tablece el Re
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 3619/1966.

MáJ"lla,. ó de abrU de um,-1!lJ Del"lrado pr""lnel~. Ralael
Blaaco __teroe.-4,421-o.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 10561/971, de 22 ele abrU, por el que ,.
declara ele utilidad plll>Uca la~ _ce.
Iarla de la %ona·de V/Ilaflor (AvIlaJ.

Los acuasdos caracteree de gravedad que ofrece la dlaperalón
parcelaria de la zona de Villaflor (AvQa), puestos de manifiesto
por los agricultores de 1& misma en solicitud de concentración
dirigida al Minlsterio de Agricultura, han motivado la reali,zaci6n
por el servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona,· deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 1& concen
tración parcelaria pO!' 'razón de utilidad pttbl1ca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la Vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem ~
bu de mU novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en 1& Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mn novecientóa sesenta y ocho, y previa deliberacl6n
del COnacjo de Mllililtros en 8U reunión del dla dleelaéia de
abril de mn novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.~ declara de utilidad pública y de ur
gente. ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Villanor (Avila), cuyo perlnietro. será. en p,incipio. el del
término muntctpal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará, en definitiva. modificado en 106 casos a ·que se refiere el
apartado b) del articulo diez de la Ley, de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mu .nove-
e1entas sesenta y dos. .

Articulo segundo.-se autoriza, al Instituto Nacional de Co
lonización '- al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y ordenacIón Rural, para adquirir fincas. con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés. agrícola privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en -los casos y con los requisitos y efectos detetminados en los
párrafos e) y dJ del articulo diez de la. citada Ley de Con-
centración Parcelaria. .

Articulo tercero.-Laadqulsición y redistribución .de tie
rras, la concentración parcelaria y las obras y mejoras te
rritoriales. que se lleven a cabo por el Estado en esta zona.,
se regirán pOr la citada Ley dt 'Concentración Parcelaria,
con las modificaciones contenidas en la de Ordenaclón Rural
de veintisiete de julia de mil norecientos sesenta y ocho.

Articulo cua?to.-Queda.n derogadas cuantas disp::\S1clones· de
igual ~. ~erior rango se opongan al cumpltmiento del presente

Decreto. facultándose .al Ministerio de Agricultura para dictar
las diSposiciones .complementarias que requiera la ejecución de
lo dislluesto en el mianio,

¡\si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid· a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M:lnLatro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 105711971. de 22 de abril, por el que se
declara de utiUdad pública la· concentración parce
larta de la zona de Guzmán (Burgos).

Los ~usadOS carActeres de gravedad Que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Guzmán. (Burgos), puestos de manJ
fiesto~r los agricultores de la misma en solicitud de con
centración: dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
1& realltaci6n por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada.
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria par razón de utilidad pú..
bliea,.tanto más por cuanto que la zona pertenece a la Co
marca de Ordenación - Ruta! de Roa.

En su virtud, a propuesta- del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en ,la vigente Ley de
Concentración Parcelana.. texto refundido de ocho de noviem
bre· de mil novecientos sesenta y. dos.. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
de-I. Consejo de Mif1i&tros en su reunión del tUa dieciséis ge
abril de mil novecientos setenta y, uno,

DISPONGO:

Articulo -»rimero.-8e declara de ut1l1dad pública y de ur
gente ejeclíclón _la concentración parcelaria de la zona de
G~(Burgos). cuyo perlmetro será,. en principio, el del
término muniCipal delm1smo nombre. Dicho perímetro que·
dará, en definitiva. modificad9 en los c(lSOS a que. se refiere
el apartado b) del articulo diez de 1& Ley de Crin<:entraci6n
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mUno-
veclentoS sesenta y dos. .

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural, para adquirir fincas, con el fin de
aportarlas a la. concentración, y se declara que las mejoras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de les
beneficiQII máximos sobre colonización de interés local; todo
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
10$ párrafos c) y d, del a_rticulodiez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisiciÓn y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cab"l por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificac1o~

nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se op"lngan al cumplimiento del presen
.te Decreto,. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución' de lo dispuesto en el. mismo.

Asl lo dispongo por -el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO .

El MinL<rt;ro de Agricultura,
'roMAS ALLENDB y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1058119'11. de 22 de abril, por el que se
declara de utUtdad pública la concentración parce
laria de la zona de Olmedillo de Roa (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofre~ la disper
sión parcelaria de la zona de Olmedillo de Roa (Burgos).
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura. hail motivado la realización por el Servicio Naci:mal de
Concentración _Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sobre las cir::linstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón
de utilidad pública, tanto más p'Jf cuanto que la zona perte
nece 8. la Comarca de Ordenación Rural de «Roa de Duero».

En BU· virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a io que se establece en' la vigente Ley de


